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CAPÍTULO III

Otras disposiciones

Artículo séptimo.

Se añaden cuatro disposiciones transitorias al texto
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril,
con la siguiente numeración, rótulo y contenido:

«Disposición transitoria decimoquinta. Aplicación
de la protección prevista en el Libro I, a las bases
de datos finalizadas antes del 1 de enero
de 1998.

La protección prevista en la presente Ley, en
lo que concierne al derecho de autor, se aplicará
también a las bases de datos finalizadas antes
del 1 de enero de 1998, siempre que cumplan
en la mencionada fecha los requisitos exigidos por
esta Ley, respecto de la protección de bases de
datos por el derecho de autor.

Disposición transitoria decimosexta. Aplicación
de la protección prevista en el Libro II, en lo
relativo al derecho “sui generis” a las bases de
datos finalizadas dentro de los quince años ante-
riores al 1 de enero de 1998.

1. La protección prevista en el artículo 133 de
la presente Ley, en lo que concierne al derecho
«sui generis», se aplicará igualmente a las bases
de datos cuya fabricación se haya terminado duran-
te los quince años precedentes al 1 de enero de
1998 siempre que cumplan en dicha fecha los
requisitos exigidos en el artículo 133 de la presente
Ley.

2. El plazo de los quince años de protección
sobre las bases de datos a las que se refiere el
apartado anterior se contará a partir del 1 de enero
de 1998.

Disposición transitoria decimoséptima. Actos
concluidos y derechos adquiridos antes del
1 de enero de 1998 en relación con la pro-
tección de las bases de datos.

La protección prevista en las disposiciones tran-
sitorias decimoquinta y decimosexta se entenderá
sin perjuicio de los actos concluidos y de los dere-
chos adquiridos antes del 1 de enero de 1998.

Disposición transitoria decimoctava. Aplicación a
las bases de datos finalizadas entre el 1 de enero
y el 1 de abril de 1998 de la protección prevista
en el Libro I y en el Libro II, respecto al derecho
«sui generis».

La protección prevista en la presente Ley en lo
que concierne al derecho de autor, así como la
establecida en el artículo 133 de la misma, respecto
al derecho «sui generis» se aplicará asimismo a
las bases de datos finalizadas durante el período
comprendido entre el 1 de enero y el 1 de abril
de 1998.»

Disposición derogatoria primera. Derogación de la
letra c) del apartado 3 del artículo 20 del texto refun-
dido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

Queda derogada la letra c) del apartado 3 del ar-
tículo 20 del texto refundido de la Ley de Propiedad

Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1996, de 12 de abril.

Disposición derogatoria segunda. Alcance de la dero-
gación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual
o inferior rango que se opongan a lo establecido en
la presente Ley.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de abril
de 1998.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 6 de marzo de 1998.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

5569 ACUERDO de cooperación en materia de turis-
mo entre el Reino de España y la República
de Colombia, hecho «ad referendum» en
Bogotá el 9 de junio de 1995.

ACUERDO DE COOPERACIÓN EN MATERIA
DE TURISMO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA

Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

Considerando los lazos de amistad tradicionales que
unen a España y Colombia;

Reconociendo la importancia que el turismo puede
tener en el desarrollo de la economía y en el fortale-
cimiento de las relaciones entre ambos países;

Valorando la necesidad de incrementar las relaciones
turísticas entre los dos países;

Animados por el espíritu que los llevó a suscribir el
Tratado General de Cooperación y Amistad de 29 de octu-
bre de 1992 y con el propósito de lograr su desarrollo;

Destacando su voluntad de ampliar su cooperación
con espíritu de equidad y de apoyo a los intereses comu-
nes,

Acuerdan lo siguiente:

Artículo primero.

Ambas Partes dedicarán una atención especial al
desarrollo y ampliación de las relaciones turísticas actual-
mente existentes y al incremento del turismo entre Espa-
ña y Colombia, como medio para que sus pueblos puedan
mejorar el conocimiento recíproco de sus respectivas
historias, modos de vida y culturas, y para facilitar la
cooperación interempresarial en materia turística.
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Artículo segundo.

Ambas Partes apoyarán la cooperación entre los sec-
tores turísticos de los dos países, tanto de carácter guber-
namental como empresarial, y arbitrarán la forma de
intercambiar periódicamente expertos en promoción y
marketing turísticos, formación e investigación, tecno-
logía turística, así como en desarrollo de actividades y
zonas de interés turístico.

Artículo tercero.

Ambas Partes colaborarán, en la medida de sus posi-
bilidades, en la promoción y desarrollo de los sectores
turísticos de los dos países mediante las siguientes accio-
nes:

a) Intercambiar misiones técnicas que realicen estu-
dios sobre las posibilidades turísticas de las zonas que
se determinen.

b) Fomentar el intercambio de misiones empresa-
riales que evalúen la oportunidad de negocio y la posi-
bilidad de realizar inversiones turísticas.

c) Realizar programas de cooperación que tengan
como fin la promoción o el desarrollo turísticos, espe-
cialmente cuando fomenten los tipos de turismo espe-
cializado que puedan contribuir al desarrollo diferencial
de las regiones y al desarrollo sostenible de la actividad
turística en cada uno de los dos países.

d) Apoyar la cooperación en materia de recupera-
ción de edificios históricos con fines turísticos.

e) Favorecer la colaboración de expertos en mate-
rias jurídicas relacionadas con el sector turístico. Asi-
mismo, intercambiar información sobre la legislación
turística vigente en cada uno de los dos países.

f) Facilitar la divulgación de las posibilidades y ofer-
tas turísticas del otro país en el suyo propio.

g) Intercambiar información sobre experiencias rela-
cionadas con la promoción turística. Igualmente, inter-
cambiar publicaciones y material de promoción turísti-
cos, cuando sea conveniente.

h) Promover la transferencia recíproca de tecnología
relacionada con el desarrollo del turismo, con especial
aplicación en actividades de promoción y marketing
entre los dos países y frente a terceros.

Artículo cuarto.

Las dos Partes apoyarán la cooperación en materia
de formación turística profesional, se facilitarán recípro-
camente información sobre los planes de enseñanza en
materia de turismo y colaborarán en la formación de
gestores de empresas turísticas y de técnicos del sector.

Con esta finalidad, se facilitarán recíprocamente infor-
mación sobre las convocatorias de becas de estudio y
perfeccionamiento en materia turística destinadas a
extranjeros, con el objeto de que puedan solicitarlas los
súbditos del otro país que cumplan los requisitos y con-
diciones establecidos en las convocatorias.

Igualmente, y en la medida de sus posibilidades, esta-
blecerán programas bilaterales de formación en materia
turística.

Artículo quinto.

Ambas Partes estimularán su colaboración en la eje-
cución de programas de investigación turística sobre
temas de interés mutuo, tanto a través de Universidades
como de Centros de Investigación.

Igualmente, intercambiarán información sobre los
estudios de investigación turística que hayan realizado,
así como sobre los resultados de su aplicación.

Artículo sexto.

Ambas Partes intercambiarán información sobre los
programas de desarrollo turístico que se realicen en sus
respectivos países, así como sobre los fondos de finan-
ciación nacional e internacional que puedan ser aplica-
dos a esos programas.

Artículo séptimo.

Ambas Partes se informarán recíprocamente de las
reuniones y seminarios de carácter técnico-turístico que
puedan celebrarse en sus respectivos países, y procu-
rarán la participación activa o pasiva de sus técnicos
en esos actos.

Artículo octavo.

Lo dispuesto en este Acuerdo se entiende sin perjuicio
de las obligaciones que resultan para cada una de las
Partes de los Tratados o Convenios internacionales sus-
critos por sus respectivos países.

Artículo noveno.

Ambas Partes deciden la creación de una Comisión
Mixta de Cooperación Turística que vele por la aplicación
de este Acuerdo y sugiera en cada momento las medidas
adecuadas para su realización o actualización.

Esta Comisión Mixta estará compuesta por represen-
tantes de las Administraciones Turísticas de los dos paí-
ses, y se reunirá alternativamente en Colombia y en Espa-
ña en las fechas que se determinen de común acuerdo.

Artículo décimo.

El presente Acuerdo entrará en vigor el día en que
las Partes se hayan notificado mutuamente el cumpli-
miento de los procedimientos constitucionales internos
requeridos para su entrada en vigor.

Permanecerá vigente por un período inicial de dos
años y se prorrogará, por tácita reconducción, por perío-
dos sucesivos de dos años.

Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente
Acuerdo, mediante notificación escrita por vía diplomá-
tica, al menos, tres meses antes de la fecha de expiración.

La denuncia del presente Acuerdo no afectará a los
proyectos que estén en proceso de ejecución, ni a las
garantías y facilidades establecidas para su realización,
salvo decisión contraria expresa y escrita por las dos
Partes.

Firmado en Bogotá el 9 de junio de 1995, en dos
ejemplares originales en lengua española, teniendo los
dos la misma validez.

Por el Reino de España,
«a. r.» Por la República de Colombia,

Javier Gómez-Navarro Navarrete,
Ministro de Comercio y Turismo

Rodrigo Marín Bernal,
Ministro de Desarrollo Económico

El presente Acuerdo entró en vigor el 14 de enero
de 1998, fecha de la última notificación cruzada entre
las Partes, comunicando el cumplimiento de los proce-
dimientos constitucionales internos requeridos, según se
establece en su artículo décimo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 17 de febrero de 1998.—El Secretario general

Técnico, Julio Núñez Montesinos.


